
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
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MUNICIPALIDAD DISTRIT AL VEINTISÉIS DE OCTUBRE 

Ordenanza Municipal Nº 004-2022-MDVO-CM. 
Veintiséis de Octubre, 22 de marzo de 2022 

VISTO: 

El Informe Nº 069-2021/CONASEC/CORESEC-PIURA/COPROSEC-PIURA/ST; el 
Informe Nº 006-2021-CODISEC-VDO-ST, del Responsable de la Secretaría Técnica del Comité 
Distrital de Seguridad Ciudadana - CODISEC Distrito Veintiséis de Octubre; el Memorando Nº 
92-2022-A/ MDVO, del despacho de Alcaldía; el Informe Nº 225-2022-MDVO-OGAJ, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; el Dictamen Nº 001-2022-MDVO/COSCYDF, de la Comisión 
Ordinaria de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194º de la Constitución Polltica del Perú, señala que las municipalidades 

Que, la autonomía política consiste en La capacidad de dictar normas de carácter 
obligatorio en asuntos que son de competencia dentro de la jurisdicción con independencia de 
cualquier entidad estatal, la autonomía económica consiste en la capacidad de decidir sobre su 
presupuesto, gastos e inversiones la autonomía administrativa consiste en la capacidad de 
organizarse de la manera que resulte apropiada por la entidad con fin de dar cumplimiento a los 
planes de desarrollo local. 

Que, en el mismo cuerpo normativo, eJ artículo 73º señala que las municipalidades, 
º tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial o distrital, asumen las 

IA � competencias y ejercen las funciones específicas señaladas en el capítulo II del presente Titulo, 
' con carácter exclusivo o compartido, en las materias siguientes: numeral 2. Servicios públicos 

locales( . . .  ), 25. Seguridad Ciudadana; 

�'\t���t z � Que, el artículo inciso 8) del artículo '1' de la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de 
��"'"' � (].%, Municipalidades" establece las atribuciones de los Consejos Municipales Aprobar, modificar o 
3 � V � � derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos. �� 4,r::,p) 
��., ��,;::.Y 

,..; ;'b� Que, eJ artículo 400 de la ley antes citada establece que "Las ordenanzas de las 
.: municipalidades prouinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter 

general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la 
organización interna, la regulación, administración y superoisián de los servicios públicos y las materias 
e11 las que la municipalidad tiene competencia normativa. 
Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y 

contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley"; 

Que, mediante Ley 27933 se crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y el 

Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana CONASEC, reglamentada por el Decreto Supremo 
N° 011-2014-IN y modificado mediante Decreto Supremo N° 010-2019-IN normando en sus 
artículos pertinentes la organización y funciones de los Comités de Seguridad Ciudadana en los 
municipios del país, mismo que tiene por objeto el proteger el libre ejercido de los derechos y 
libertades, garantizar la seguridad, paz, tranquilidad, el cumplimiento y respeto de las garantias 
individuales y sociales a nivel nacional. Comprende a las personas naturales y jurídicas, sin 
excepción, que conforman la Nación Peruana; para eUo establece que el Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana (SINASEQ y los otros sistemas administrativos y funcionales del Estado 
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coadyuvan a garantizar la seguridad dudada.na participando en los procesos y acciones que de 
ella se deriven. Componen el citado sistema, entre otros, los Comités Distritales de Seguridad 

1,.,L , ,  Ciudadana (CODISEC); 
'\9,-\ .. t, i;�c-:�,., " \ Que, el inciso 5) del artículo 17' de la Ley 27933 "Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

i � F-1; Ciudadana establece "El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana tiene Las siguientes funciones: 
Y-,,,. ' Á! 

"'11t. Pru�ri-:)-' a) Proponer ante la Municipalidad Disrrital la aprobación deJ Plan de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana alineado al Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana, 
elaborado bajo un enfoque de gestión por resultados e intercultural y articulado con los 
instrumentos del SlNAPLAN; y asimismo, evaluar su cumplimiento. 

b) Proponer ante la Municipalidad Distrital la aprobación de planes, programas y proyectos 
locales de seguridad ciudadana, en el marco de los lineamientos establecidos en el Plan de 
Acción Provincial de Seguridad Ciudadana, articulando con las entidades públicas y la 
sociedad civil. 

Que, según el inciso a) del articulo 28° del Decreto Supremo N° 010-2019-IN, que modifica 
el Reglamento de la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 011-2014-IN, establece que son funciones del CODISEC entre otras: 
"Proponer ante la Municipalidad la aprobación del Plan de Acción Distrital de Seguridad 
Ciudadana, elaborado bajo los enfoques de gestión por resultados, intercultural y distrital, y 
articulado con los instrumentos de SINAPLAN". 

Que, conforme aJ Artículo 47" del citado dispositivo establece que Las Secretarias 
Técnicas de los Comités son las responsables de formular y presentar las propuestas de planes de 

:<..�'
111L VEt,i,�.r. acción de seguridad ciudadana ante los respectivos Comités. Éstos, después de evaluar las 
0 0 

'%. ropuestas de planes de acción de seguridad ciudadana, proponen su aprobación ante los 
obiernos RegionaJes, Municipalidades Provinciales y Municipalidades Dístritales. 

Que, con Decreto Supremo Nº 013-2019-IN, que aprueba el Plan Nacional de Seguridad 
Ciudadana 2019-2023, presentado por el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC) 
como el principal documento de gestión del Estado peruano para fortalecer la seguridad de la 
ciudadanía frente al conjunto de delitos de gran connotación en la población del territorio 
nacional. 

Que, el Articulo 46° de la referida norma, establece que: Los planes de acción de 
seguridad ciudadana son los instrumentos de gestión que orientan el quehacer en materia de 
seguridad ciudadana en los ámbitos regional, provincial y distrital. Dichos instrumentos deben 

�.._�i��,V � estar alineados al Plan NacionaJ de Seguridad Ciudadana y a sus medidas sectoriales, y 
�e,(:; " �  ��"1rticulados con los instrumentos del SINAPLAN. Deben elaborarse bajo un enfoque 

3 � Vº 0 � �descentralizado, de gestión por resultados, derechos humanos, i.ntercultural y género, Los Planes 
iJ,� �lf de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana deberán estar alineados al Plan de Acción Provincial 

� 
, · 1,-t.'f> de Seguridad Ciudadana. Estos planes se ajustan trimestralmente, de acuerdo al análisis del 

proceso de ejecución y de Los resultados obtenidos mediante La aplicación de los respectivos 
indicadores de desempeño. 

Que, mediante Directiva N° 011-2019-IN-DGSC, se establece "Lineamientos Técnicos y 
Procedimientos para el Diseño, Formulación, Implementación, Seguimiento y Evaluación de os 
Planes de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana" cuyo objeto establecer las disposiciones 
técnicas para que los Comités Distritales de Seguridad Ciudadana (CODISEC) diseñen, formulen, 
aprueben, implementen, realicen seguimiento y evalúen sus respectivos Planes de Acción 
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���VEt1t1; �1º o �  �  �  
c:, OI  l!m �  
:i lL  ,.  �  
�  ::,,,  

�  •  r§:'  
;i,:,'t � Que, en la Administración Pública, la autoridad competente en sus Tres Niveles de 

gobierno (Nacional, Regional o Local), debe sujetarse a lo establecido en el Principio de 
Legalidad, el mismo que conforme a lo establecido en el Artículo IV numeral 1 sub numeral 1.1 
del T.P. del nuevo T.U.O. de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" con fecha 25 de 
enero de 2019, señala expresamente lo siguiente: "Las autoridades admi11istrativas debe11 aduar 
co11 respeto a la Cottstituci{m, la le11 y al dereclio, deutro de las facultades que le estén atribuidas 
11 de acuerdo con los {iues para los que les f11ero11 c011feridas." 

Regional de Seguridad Ciudadana, en el marco de la Implementación del Plan Nacional de 
Seguridad Ciudadana 2019- 2023 (PNSC 2019 - 2023) y la normativa vigente correspondiente. 

�-- " 1,-., ... \Crtv · "''@M I Que, el Titulo VIl, de las disposiciones especificas de la norma antes mencionada indica 
,.fvo C', 1 . . te 
;; .... o siguien : 

j � j'f'- ': 7.6.1. Habiendo sido declarada la propuesta del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 
� 51 '\ . ../ "APT A PARA LA IMPLEMENT ACION" por parte de la Secretaria Técnica del COPROSEC, 

"1t. P!UR>"'. el Presidente del CODISEC propone ante el Consejo Municipal la aprobación del mismo. 
7.6.2. El Consejo Municipal de la Municipalidad Distrital aprueba el Plan Distrital de Acción de 

Seguridad Ciudadana (PADSC) mediante Ordenanza, incorporando el PADSC al Plan 
Operativo Institucional y su asignación presupuestaria institucional conforme al Anexo 05. 

7.6.3. La Ordenanza Municipal de la Municipalidad Distrital que aprueba el Plan de Acción 
Distrital de Seguridad Ciudadana es remitida a la Secretaria Técnica del COPROSEC en un 
plazo no mayor a cinco (05) días hábiles posteriores a su aprobación" 

Que, con el Informe Nº 069-2021/CONASEC/CORESEC-PIURA/COPROSEC­ 
PIURA/ST, la Secretaria Técnica - Comité Provincial de Seguridad Ciudadana - COPROSEC, 
remite al Presidente de CODISEC Veintiséis de Octubre, el Informe Técnico con el resultado de 

:\�'"AL Vt.�J.: la evaluación de la propuesta del Plan de Acción Distrítal de Seguridad Ciudadana 2022, del 
-k> �GuRi o� Distrito Veintiséis de Octubre; recomendando proceder su presentación ante el Concejo 

�; Vº 0 �g unicipal, para su aprobación mediante la Ordenanza Municipal correspondiente y su 
:ii �RJrespectiva implementación como política pública local en el ámbito de su jurisdicción; 

� �/ s,;:¡¡ � '  
¡r=•1'ii 

Que, mediante Informe N° 006-2022-CODISEC-VDO-ST, el Responsable de la Secretaria 
Técnica del Comité Dístrítal de Seguridad Ciudadana - CODISEC Distrito Veintiséis de Octubre 
solicita al Presidente del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana - CODISEC Distrito Veintiséis 
de Octubre, aprobación mediante Ordenanza Municipal del Plan de Acción de seguridad 
Ciudadana 2022 Distrito Veintiséis de Octubre, teniendo en cuenta que con fecha 19 de octubre 
del 2021 se reunieron de forma virtual los miembros del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

:\v.,1AL vt,,s, (CODISEq Distrito Veintiséis de Octubre, a fin de aprobar el Plan de Acción de Seguridad 
�<o , , 8 � iudadana 2022 Distrito Veintiséis de Octubre. 

() v, � � o 
1 A C ÍA t: �·- ·: Que, mediante el Informe Nº 225-2022-MDVO-OGAJ, de la Oficina General de Asesoría 

-'Jurídica, emite opinión legal, señala que es legalmente viable la aprobación mediante Ordenanza 
Municipal del Plan de Acción de Seguridad Ciudadana - Distrito Veintiséis de Octubre, toda vez 
que se encuentra en concordancia a la Directiva N° 011-2019-IN-DGSC, se establece 
"Lineamientos Técnicos y Procedimientos para el Diseño, Formulación, Implementación, 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana" y el marco 
normativo vigente, recomendando alcanzar el Proyecto de Ordenanza Municipal a la Comisión 
de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil para su evaluación y trámite correspondiente a fin de 
que sea elevado al Pleno del Consejo Municipal, para su evaluación, debate y aprobación; 
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SE ORDENA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el PLAN DE ACOÓN DISTRITAL DE 
SEGURIDAD OUDADANA 2022 DEL DISTRITO VEINTISÉIS DE OCTUBRE, el que como 
Anexo forma parte integrantes de la presente Ordenanza, en cumplimiento de lo establecido en 
la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y demás normatívídad 
aplicable, y de conformidad a las consideraciones expuestas en la presente ordenanza. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Seguridad 
Ciudadana, adopten las acciones necesarias para la ejecución y cumplimiento de la presente 
Ordenanza. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER a la Oficina General de Atención al Ciudadano y 
Gestión Documentaría, la publicación de la presente Ordenanza Municipal en el diario oficial de 

��'t,���1"\� avisos judiciales de Piura, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 44° de la Ley Orgánica de 
�/!,' %� unicipalidades; asimismo, los anexos se publicarán en el portal institucional. 
g� Vº º g� 
t},i)" ,,/� ARTÍCULO CUARTO: DEROGAR, toda disposición normativa municipal que 

:" ;"t>'li contravenga a la presente. 

ARTÍCULO QUINTO: DAR cuenta a la Comisión Ordinaria de Seguridad Ciudadana y 
Defensa Civil, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Seguridad Ciudadana, Oficina General de 
Asesoría Jurídica, Oficina General de Administración, Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto, Subgerencia de Seguridad Ciudadana y a la Secretaria Técnica del Comité Distrital 
de Seguridad Ciudadana - CODISEC, par s-f onsiguientes. 

REGÍSTRESE, CO ÍQUESE, PUBLI VESE Y CÚMPLASE. 

,,, . Que, según el Dictamen Nº 001-2022-MDVO/COSCYDF, de la Comisión Ordinaria de 
h-\¡,,,� Mu.:�; Seguridad Ciudadana y Defensa Civil, recomienda la aprobación del Proyecto de Ordenanza 
� /t V ; ,.. Municipal que aprueba el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2022, del Distrito 
"' ,J,- � Veintiséis de Octubre; � � 
� ,. �Q, 

'7"'·PiuR�·-,, Que, llevado como Orden del Día en la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal Nº 006-2022- 
MDVO-CM, fue puesta en consideración del Pleno de Concejo, la aprobación del Proyecto de 
Ordenanza Municipal que aprueba el Plan de Acción DistritaJ de Seguridad Ciudadana 2022, del 
Distrito Veintiséis de Octubre; la misma que fue aprobada por UNANIMIDAD por el Pleno de 
Concejo Municipal; 
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